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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004103141001 Auto  de  Trámite
000462019

30/05/2023MENORES: ANDRES FELIPE Y GREISY 

AYUSLEIDY COSSIO GIRALDO

ROSALBA PASCUAS TRIANA 

DEFENSORA TERCERA DE FAMILIA

Verbal Sumario

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 31-05-2023

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha: Neiva, mayo 30 de 2023       

 Clase de proceso: J.V. HOMOLOGACION  

Demandante:  ROSALBA PASCUAS-DEFENSORA DE FAMILIA ICBF 

Protegidos A.F. y G.A. COSSIO  

Radicación: 41001-31-10-004-2019-00046-00 

Decisión: Requerir 

 

Previo a resolver memorial de fecha 12 de mayo de 2023 presentado por LEVINSON 

COSSIO RENTERIA, se solicitará al ICBF Regional Huila para que certifique el estado 

de procedimiento de restablecimiento de derechos de los niños COSSIO SARTA con 

T.I. No. 1.029.880.792 – T.I. 1.075.259.834 correspondientes a las Resoluciones No. 0100 

del 26 de diciembre de 2018 que declaró en adoptabilidad a los niños y No. 047 del 27 

de marzo de 2019 que dispuso el reintegro familiar.  Ofíciese.  

 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

NOTA.  El Juzgado Cuarto de Familia cuenta con los siguientes sistemas de información para 

consultar procesos, en los siguientes links: 

Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Micrositio web rama judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-de-neiva 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420230021600 Otros Procesos Y 
Actuaciones

Claudia Yolima Ines 
Devia Acosta Y Otro

30/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

41001311000420110013900 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Lila  Lara De Polanco Jaime  Polanco Lara 30/05/2023 Auto Decide - Ordena 
Revision De Interdiccion 
Judicial

41001311000420180057100 Procesos 
Ejecutivos

Andres Dario Diaz Arias Dario  Diaz Quintero 30/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica Y 
Aprueba Liquidacion 

En la fecha miércoles, 31 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular: 3212296429 

 

Fecha:                              

Neiva, mayo 30 de 2023 Clase de proceso: J.V. CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante:  

Correo electronico: 

 

Apoderado 

Correo electronico:  

CLAUDIA YOLIMA INES DEVIA ACOSTA y ROBINZON 

PIÑEROS LIZARAZO 

 

YENNY VANESSA MOLINATRUJILLO 

Demandado:  

Correo electronico: 
N/A 

Radicación: 41001-31-10-004-2023-00216-00  
Decisión: INADMITE 

Interlocutorio No. 0619 

  

Al estudio la presente demanda, determina el Despacho que no cumple con los 

requisitos procesales de los artículos 82 y Ley 2213 del 2022 por las siguientes razones: 

 

1. Aunque la ley 2213 del 2022 despojó de algunas formalidades al otorgamiento 

del poder, ese articulado estipuló ciertas exigencias que de no cumplirse hace 

que el poder presentado no pueda tenerse en cuenta en el proceso y es 

causal de inadmisión en virtud del artículo 84-1 CGP, el cual se concreta en 

que el mandato se confiera mediante mensaje de datos.  En el presente caso, 

si bien se observa la imagen de poder conferido no se observa no se acreditó 

el mensaje de datos con el que los demandantes confirió el poder al 

abogado.    

 

Para cumplir con el requisito se deberá allegar el mensaje de 

datos a través del cual el demandante otorgó poder o en su lugar si esta fue 

de manera física su presentación personal.     

 

2. Al contrastar la identificación del bien inmueble señalado en la pretensión de 

la demanda con el documento escritura pública No. 14502 que este pertenece 

acto jurídico distinto a la compraventa o constitución de patrimonio de familia, 

debiendo entonces el demandante identificar claramente el inmueble objeto 

de levantamiento de patrimonio de familia teniendo en cuenta número de 

matrícula inmobiliaria, escritura pública que corresponda y demás información 

que permita identificar sin ninguna duda el inmueble referido, lo anterior de 

conformidad con el artículo 82-4 CGP. 
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3. Por otra parte, como se observa que el primer apellido de los menores de edad 

no corresponde al primer apellido del progenitor quien constituyó patrimonio 

de familia sobre bien inmueble de su propiedad y al parecer existe escritura 

pública por cambio de nombre, debe aportar dicho documento lo anterior para 

determinar claramente la identidad actual del progenitor.   

 

4. Por otra parte, no es clara el motivo o la justificación de la solicitud de 

levantamiento de patrimonio de familia, la parte deberá justificar la necesidad 

y expresar la expresarse la destinación del producto, en su caso, lo anterior de 

conformidad con el articulo 581 CGP.    

Dada la anterior falencia que presenta la demanda, el Juzgado la INADMITE, 

de conformidad con numeral 1, 5 del inciso 3 articulo 90 CGP y Ley 2213 del 

2022 concediendo a la demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

la demanda debiendo presentarla integrada en un solo escrito, so pena de ser 

rechazada.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links: 

Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-circuito-

de-neiva 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Neiva, mayo 30 de 2023 

Clase de proceso: J.V. INTERDICCION JUDICIAL – REVISION  

Demandante: LILA LARA DE POLANCO 

Demandado: JAIME POLANCO LARA 

Radicación: 41001-31-10-004-2011-00139-00 

Decisión: ORDENA REVISION DE INTERDICCION JUDICIAL  

Interlocutorio No. 0620 

 

 

Con la Ley 1996 del 26 de agosto del 2019 “Régimen para el ejercicio de la capacidad 
legal de las personas con discapacidades mayores de edad” toda persona con 
discapacidad es sujeto de derecho y obligaciones y tiene capacidad legal en igualdad 

de condiciones, sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos 

para la realización de actos jurídicos. 

 

Sin embargo, esta presunción de la capacidad del artículo 6, en el parágrafo único 

establece que se aplicará, para las personas bajo medidas de interdicción o 

inhabilitación anteriores a la promulgación de esta ley una vez se hayan surtido el 

trámite de REVISION DE LA INTERDICCION del artículo 56 ibidem.   

 

Al respecto señala la normativa,  

“En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 
procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que 
cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de 
la presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 
a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 
judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 
podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia 
que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez 
citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las 
personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 
juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”. 

Pues bien, en el caso concreto tenemos que JAIME POLANCO LARA fue declarado en 

interdicción Judicial en sentencia de fecha 06 de diciembre de 2011 (pdf. 03 pag. 61-

65) y se designó como curadora definitiva principal a NORY MILENE POLANCO LARA.    
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Por tanto, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 

1996 de 2019 y considerando la solicitud presentada por la curadora principal el 10 de 

mayo de 2023 (pdf. 2) se procederá a la revisión del proceso de interdicción, 

ordenando el desarchivo del proceso de interdicción judicial, citación de la persona 

declarada en interdicción, la interesada en ejercer como persona de apoyo, y las 

personas que se relacionen en el informe de valoración de apoyo.   

 

En virtud del artículo 11 de la citada ley, se ordenará la realización del informe de 

valoración de apoyo a través de la GOBERNACION DEL HUILA.  La respuesta a la 

solicitud de valoración de apoyo y plazo para llevar a cabo la misma deberán 

sujetarse a los términos establecidos en el artículo 2.8.2.6.4 y 2.8.2.6.5 del Decreto 487 

del 01 de abril de 2022.     

No obstante, los notificados podrán aportar el informe de valoración de apoyo ya sea 

realizada por entidad pública o entidad privada, quienes prestarán el servicio con 

aplicación de las reglas consagradas en el 3 y 4 del Decreto 487 del 01 de abril del 

2022.  En este caso se concede quince (15) días para que lo aporten al proceso.   

El informe de valoración de apoyo debe observar de manera obligatoria los 

lineamientos y el protocolo nacional para la realización de las valoraciones de apoyo 

expedido por el ente rector del Sistema Nacional de Discapacidad, las directrices del 

Decreto 487 del 01 de abril del 2022, la Convención de la ONU sobre los derechos de 

las personas con discapacidad y ceñirse a los contenidos en la Ley 1996 del 2019 

especialmente los contenidos en el artículo 56 numeral 2 de la Ley 1996 de 1996 que 

trata sobre los procesos de revisión de interdicción judicial, los siguiente: 

 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 

agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones en 
su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de la 
persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida, 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
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g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 

 

 

Se ordenará a la Asistente Social que realice informe determinando contexto socio-

familiar, redes de apoyo y vinculares de la persona con discapacidad.   

 

 

En mérito de lo anterior,  

RESUELVE 

PRIMERO.  ORDENAR LA REVISIÓN del proceso de Interdicción judicial, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  

SEGUNDO: CITAR a JAIME POLANCO LARA (Persona con discapacidad) y NORY 

MILENE POLANCO para que informen en el término de diez (10) días si la persona 

con discapacidad requiere de adjudicación de apoyos.  Comuníquese esta decisión 

por el medio más expedito.   

TERCERO. SE DECRETAN las siguientes pruebas: 

a) Se escuchará en audiencia a JAIME POLANCO LARA de conformidad con el 

articulo numeral 5 articulo 4 y numerales 1 y 4 del artículo 34 ley 1996 del 2019.   

 

b) Declaración de NORY MILENE POLANCO en calidad de curadora definitiva.   

 

c) ORDENAR a la GOBERNACION DEL HUILA para que realice el informe de 

valoración de apoyo en los términos establecidos en artículo 2.8.2.6.4 y 2.8.2.6.5 

del Decreto 487 del 01 de abril de 2022.  Remítase la solicitud como lo exige el 

artículo 2.8.2.6.3 de la norma multicitada.   

 

d) Se ordenará a la Asistente Social que realice informe determinando: 

 

a) El contexto socio-familiar y social y condiciones generales de JAIME 

POLANCO LARA.    

b) Si la persona con discapacidad puede expresar su voluntad por cualquier 

medio con el fin de determinar los ajustes razonables para su participación 

en la audiencia.   

 

CUARTO. NOTIFIQUESE la presente providencia al Agente del Ministerio Público 

adscrita a este despacho, de conformidad con lo ordenado en el artículo 40 de la Ley 

1996 de 2019. 

SEXTO: DESARCHIVAR el proceso de interdicción judicial.  
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NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

  Palacio de Justicia, Oficina 206,  

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

AUTO INTERLOCUTORIO N. 620 

Fecha:  MAYO 30 DE 2023 

Radicado: 410013110004-2018-00571-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: ANDRES DARIO DIAZ ARIAS 

Demandado: DARIO DIAZ QUINTERO 

Decisión: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN (06032023) 

 

 

Una vez revisado el expediente, conforme nueva liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante (PDF 20) y una vez revisada por este 

despacho se lograron evidenciar ciertas desavenencias. 

 

❖ Se venía realizando la actualización de la cuota para cada año con el 

incremento del SMLMV, cuando en el acta de conciliación se estipuló 

que dicho incremento se realizaría de acuerdo al incremento del IPC. 

 

También se estima pertinente realizar las siguientes precisiones: 

   

❖ Se aplicaron los depósitos judiciales constituidos hasta el mes de Abril 

de 2023. 

 

❖ Las cuotas alimentarias quedaron cubiertas en su totalidad en el mes 

de junio de 2022. 
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❖ Desde el mes de Julio de 2022 no se liquidan intereses de mora, en razón 

a que desde este periodo no existe mora en el pago.  

 

en razón de ello estima pertinente este despacho, su modificación de la 

siguiente manera: 
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Actuando de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del código general del proceso, esta judicatura. 

 

RESUELVE 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte ejecutante. 

 

2.- APROBAR en cada una de sus partes la liquidación del crédito presentada 

por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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